CAPITULO IV. COPA DEL MUNDO UCI - PISTA

3.4.001 La UCI ha creado la Copa del mundo de pista que conlleva una clasificación general por

naciones, establecida sobre un número de competiciones designadas cada año por el Comité

Directivo de la UCI.

3.4.002 La Copa del mundo de pista es propiedad exclusiva de la UCI.

3.4.003 Las especialidades elegidas para la Copa del mundo son las mismas que para los

campeonatos del mundo:

HOMBRES FEMINAS

1) 1Kilómetro contra el reloj, salida parada. 1) 500 m. contra el reloj, salida parada

2) Velocidad. 2) Velocidad

3) Persecución individual, 4 Km 3) Persecución individual, 3 km

4) Persecución por equipos, 4 Km 4) Keirin

5) Keirin. 5) Carrera a los puntos, 20 km

6) Velocidad por equipos 6) Scratch 10 km

7) Carrera a los puntos, 30 km.

8) Madison, 40 km.

9) Scratch, 15 km

(Texto modificado el 01.01.02; 01.01.03)

Participación

3.4.004 Las competiciones están destinadas a selecciones nacionales, compuestas por corredores

de 18 años en adelante.

La participación en cada una de las competiciones de la copa del mundo determina la participación

de las federaciones nacionales en los campeonatos del mundo según el artículo 9.2.027bis.

(Texto modificado el 01.01.03)

3.4.005 La inscripción está abierta a las federaciones nacionales afiliadas a la UCI.

3.4.006 Cada selección nacional estará formada por un máximo de 14 corredores (hombres y

féminas), con un máximo de 9 hombres y 5 féminas.

(Texto modificado el 01.01.02)

3.4.007 El número de participantes por nación en cada prueba será el siguiente:

HOMBRES FEMINAS

1 km contra el reloj 1 500 m contra el reloj 1

Velocidad 2 Velocidad 2

Keirin 1 Keirin 2

Velocidad por equipos 3 Persecución individual 1

Persecución individual 1 Carrera a los puntos 2

Persecución por equipos 4 Scratch 2

Carrera a los puntos 1

Madison 2

Scratch 1

(Texto modificado el 01.01.02; 01.01.03; 26.08.04)

3.4.008 Las federaciones nacionales deberán confirmar su participación por medio del formulario de

inscripción en un plazo de 6 semanas antes de la fecha de la prueba.

Esta confirmación deberá indicar el número de personas que componen cada delegación.
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(Texto modificado el 26.08.04)

3.4.009 Los nombres de los corredores, de los sustitutos y de los acompañantes deberán estar en

poder del organizador al menos 3 semanas antes de la fecha de la prueba.

En caso de la no presentación de los ciclistas después de su confirmación nominal, se pueden aplicar

las siguientes sanciones:

Una multa igual a los gastos de viaje o un mínimo de 2.000 CHF por ciclista. Esta multa será para el

organizador. La federación nacional del corredor es solidariamente responsable del pago de esta

multa.

(Texto modificado el 01.01.02; 26.08.04)

3.4.009 bis El corredor inscrito en una prueba de la Copa del Mundo no puede participar en

ninguna otra prueba de cualquier disciplina que se realice la semana anterior o siguiente a

dicha manga, bajo pena de exclusión de la clasificación y de una multa de 500 a 3.000 FS.

La comisión de pista puede acordar derogaciones en caso de circunstancias excepcionales

que hayan impedido de manera imprevisible la participación de uno o varios corredores en una

competición de la Copa del Mundo, así como su sustitución. La derogación debe ser solicitada

en los 3 días siguientes de la finalización de la competición.

(Texto introducido 10.06.05)

Organización

3.4.010 Los organizadores de las pruebas de la Copa del mundo deben firmar con la UCI un contrato

que regule especialmente los derechos audiovisuales, de marketing y la organización material de la

prueba.

3.4.011 Los gastos de los equipos serán asumidos por el organizador desde las 12:00 horas de la

víspera de las competiciones hasta el día siguiente a las competiciones, es decir, un total de 4

noches.

3.4.012 El organizador, además del de los corredores, asumirá los gastos de:

- 1 acompañante para los equipos formados de menos de 3 corredores.

- 2 acompañantes para los equipos formados de 3 a 5 corredores.

- 3 acompañantes para los equipos formados de 6 a 10 corredores.

- 4 acompañantes para los equipos formados de 11 a 14 corredores.

Proporcionará el alojamiento, el desayuno, así como dos comidas calientes por día, sirviéndolas

teniendo en cuenta los horarios de las competiciones.

Los equipos que deseen efectuar una estancia más larga deberán asumir sus gastos e informar de

ello al organizador.

(Texto modificado el 01.01.03; 26.08.04)

3.4.013 El colegio de comisarios estará formado por 4 comisarios internacionales UCI, de los que el

presidente, y el secretario, serán nombrados por la UCI.

La federación nacional organizadora designará al starter, el juez de llegada y al resto de comisarios

que sean necesarios para un control eficaz de las pruebas, así como a los cronometradores.

(Texto modificado el 01.01.02)

3.4.014 La UCI designará un delegado técnico.

(Texto modificado el 01.01.02)

3.4.015 Los gastos de las personas designadas por la UCI serán a cargo del organizador, pero los

suyos serán pagados por la UCI según las reglas en vigor.

3.4.016 Se convocará una reunión la víspera de la primera competición, a las 18 horas. En ella se

reunirán todos los oficiales y los jefes de equipos. Será dirigida por el presidente del colegio de

comisarios, en presencia del delegado técnico de la UCI y de los responsables de la organización.

Premios

3.4.017 El baremo de premios de la clasificación individual por prueba será fijado por el comité

directivo de la UCI en las Obligaciones financieras.

(Texto modificado el 01.01.02)

3.4.018 (anulado el 1 de enero del 2002).

3.4.019 Los premios serán abonados por el organizador al término de cada competición a los

responsables de los respectivos equipos.

(Texto modificado el 01.01.02)

3.4.020 Los tres primeros de cada prueba recibirán del organizador respectivamente una medalla de

oro (primera plaza), de plata (segunda plaza) y de bronce (tercera plaza).

La nación clasificada primera en la competición recibirá, además, un objeto de arte del organizador.
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(Texto modificado el 01.01.02)

Clasificación

3.4.021 Al término de cada una de las 15 pruebas de cada competición, se atribuirán a los diez

primeros corredores el número de puntos siguientes:

- 1º 12 puntos - 6º 5 puntos

- 2º 10 puntos - 7º 4 puntos

- 3º 8 puntos - 8º 3 puntos

- 4º 7 puntos - 9º 2 puntos

- 5º 6 puntos - 10º 1 punto

(Texto modificado el 01.01.02)

3.4.021 bis Al final de cada competición, los corredores ex aequo en la clasificación general serán

desempatados por el mayor numero de 1º puestos, 2º puestos, etc., considerando únicamente los

puestos que tienen atribuidos puntos.

Si continúan todavía ex aequo, es su mejor clasificación en la última prueba, la que desempatará.

(Artículo introducido el 01.10.04)

3.4.022 La clasificación general de la competición por naciones se establecerá por la suma de los

puntos obtenidos por los corredores de cada equipo en cada una de las 15 pruebas.

En caso de igualdad a puntos el número de victorias serán tenidas en consideración y a continuación

el número de segundas plazas, etc.

(Texto modificado el 01.01.02)

3.4.023 El total de puntos obtenidos por cada nación en cada una de las competiciones servirá para

establecer, al término de la última competición del año, la clasificación general final por naciones.

3.4.024 La UCI atribuirá el trofeo “Copa del Mundo UCI en Pista” a la primera nación de la

clasificación general final.

(Texto modificado el 01.01.02)

3.4.025 La UCI entregará un maillot de líder de la copa del mundo al primer corredor de la

clasificación general de cada disciplina.

El líder de la copa del mundo debe llevar su maillot en todas las pruebas en pista, incluso en los

Campeonatos del Mundo, de la categoría en la que es líder y en ninguna otra prueba.

(Texto introducido el 26.08.04; modificado 01.10.04)

CAPITULO VII EQUIPOS DE PISTA

[Capítulo introducido el 31.05.04]

§ 1 Identidad

3.7.001 Un equipo de pista (EP) es una formación, comprendiendo al menos un (1) corredor y su

responsable financiero, constituido para participar en las pruebas internacionales en pista.
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3.7.002 El equipo esta constituido por el conjunto de corredores empleados por el mismo responsable

financiero, del mismo responsable financiero, sponsors y de todas las otras personas contratadas por

el responsable financiero y/o los sponsors para el funcionamiento del equipo (manager, director

deportivo, entrenador, cuidador, mecánico, etc.). Es designado por una denominación particular y

registrado en la UCI según la presente reglamentación.

3.7.003 Los equipos de pista pueden participar en las pruebas de las siguientes especialidades:

Velocidad

Keirin

1000/500 m. conta el reloj

Velocidad por equipos

Persecución individual

Carrera a los puntos

Scratch

Madison

Persecución por equipos

3.7.004 Los sponsors son personas, firmas u organismos que contribuyen al financiamiento del

equipo. De entre los sponsors, dos como máximo son designados como patrocinadores principales

del equipo. Si ninguno de los dos patrocinadores principales no es el responsable financiero del

equipo, este responsable financiero no puede ser más que una persona física o jurídica cuyos

ingresos comerciales provienen sólo de ingresos de publicidad.

3.7.005 El o los patrocinadores principales así como el responsable financiero deben comprometerse

con el equipo por un número entero de años civiles.

3.7.006 El nombre del equipo es obligatoriamente aquel de la firma o la marca del patrocinador

principal o de los patrocinadores principales, o de uno de los dos.

3.7.007 La homonimia de los equipos, de patrocinadores principales y de responsables financieros

está prohibida. En caso de candidaturas nuevas y simultáneas que contengan una homonimia, la

prioridad se decidirá sobre la base de la antigüedad de dicha denominación.

3.7.008 El equipo debe afiliarse a la federación nacional miembro de la UCI de la nacionalidad de la

mayoría de sus corredores. En interés de un desarrollo del ciclismo en pista el comité directivo puede

acordar una derogación a esta regla.

§ 2 Estatuto jurídico y financiero

3.7.009 El responsable financiero de los corredores formando parte del equipo debe ser una persona

física o jurídica teniendo la capacidad jurídica de contratar personal. El firma los contratos con los

corredores.

3.7.010 Los patrocinadores principales del equipo distintos al responsable financiero, son solidarios

del pago de tres (3) meses del salario en caso de falta de pago del responsable financiero así como

de las obligaciones financieras a cargo del equipo frente a la UCI y las federaciones nacionales,

incluidas las multas.

§ 3 Registro en la UCI

3.7.011 Cada año los equipos deben registrarse en la Unión Ciclista Internacional.

3.7.012 Los equipos deben al mismo tiempo hacer registrar sus corredores.

3.7.013 Los equipos deben comunicar la lista de su personal y de sus corredores para control y

registro de la UCI como muy tarde 15 días antes del comienzo del periodo de la clasificación

individual UCI por puntos de corredores de pista.

En la lista, los equipos indicarán:

1. la denominación exacta del equipo

2. las señas completas (dirección, e-mail, teléfono, fax) a los cuales pueden ser enviadas todas las

comunicaciones destinadas al equipo.

3. los nombres y dirección de los patrocinadores principales, del responsable financiero, del manager,

del director deportivo y del director deportivo ajunto.

4. los apellido, nombre, dirección, nacionalidad y fecha de nacimiento de los corredores, la fecha y el

número de su licencia así como la instancia que le ha expedido.

5. una copia de los contratos entre el EP y sus corredores.
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3.7.014 El artículo 3.7.013 se aplica igualmente a todas las modificaciones de la lista. Estas

modificaciones deben ser inmediatamente sometidas por los equipos a la UCI para su aprobación.

3.7.015 Sólo los equipos que figuren en la lista de la UCI pueden recibir las ventajas vistas en el

artículo 3.7.019.

3.7.016 Del hecho de su inscripción y de su registro anual, los equipos y en particular el responsable

financiero y los sponsors se obligan a respetar los estatutos y reglamentos de la UCI y de las

federaciones nacionales y a participar en las manifestaciones ciclistas de una manera deportiva y

leal. El responsable financiero y los patrocinadores principales son solidarios de todas las

obligaciones financieras del equipo frente a la UCI y de las federaciones nacionales, incluidas las

multas.

3.7.017 El registro del equipo en la UCI da lugar a un derecho de registro a cargo del equipo a pagar

como muy tarde un mes después del comienzo del periodo de la clasificación individual UCI por

puntos en curso. El montante es fijado anualmente por el comité directivo de la UCI.

3.7.018 Con su solicitud de registro, cada equipo debe someter a la UCI un diseño (gráfico) de su

maillot en color con los logos de los sponsors.

3.7.019 Los equipos registrados en la UCI se beneficiaran de las siguientes ventajas:

1. inclusión en la clasificación de los equipos pista de la UCI.

2. servicios de información y de publicación además de las distribuciones regulares.

3. servicio de inscripción prioritaria para los acontecimientos principales de la UCI.

4. tarifas preferentes, negociadas, para los alojamientos y alimentación en las pruebas de la copa del

mundo.

§ 4 Equipos y corredores

3.7.020 El equipo es el conjunto de corredores de un equipos pista para participar en las pruebas

especificadas en el artículo 3.7.003.

3.7.021 El número de corredores de un equipo no puede ser superior a 10.

3.7.022 Un corredor no puede comprometerse con un organizador, cualquiera que sea, a participar

en una prueba a condición de haber obtenido el acuerdo previo de su responsable financiero o de su

delegado. Este acuerdo es considerado como adquirido si, debidamente solicitado, este último no ha

respondido en un plazo de diez días.

§ 5 Contrato de trabajo

3.7.023 La pertenencia de un corredor al equipo de un equipo de pista depende obligatoriamente del

establecimiento de un contrato que debe contener como mínimo las estipulaciones del contrato – tipo

presente en el artículo 3.7.029.

3.7.024 Toda cláusula convenida entre el corredor y el responsable financiero que perjudique los

derechos del corredor previstos en el contrato – tipo es nulo.

3.7.025 Todo contrato entre un equipo y un corredor debe estar establecido en tres originales como

mínimo. Un original será enviado a la UCI.

§ 6 Fin del contrato

3.7.026 Al vencimiento de la duración prevista del contrato, el corredor es libre de entrar al servicio de

otro responsable financiero. Todo sistema de indemnización por traspaso está prohibido.

§ 7 Disolución del grupo deportivo

3.7.027 Un equipo de pista debe anunciar su disolución o el fin de su actividad o incluso su

incapacidad de respetar sus obligaciones, lo más pronto posible a los corredores, a sus otros

miembros, a la UCI y a su federación nacional.

Desde este anuncio los corredores son de pleno derecho libres de contratar con un tercero para la

temporada siguiente o por el periodo a partir del momento anunciado para la disolución, el fin de

actividades o la incapacidad.

§ 8 Sanciones
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3.7.028 Si un equipo pista, en su conjunto, no satisface en todo o en parte todas las condiciones

previstas en el presente capítulo, no podrá participar en las pruebas ciclistas.

§9 Contrato-tipo de la UCI entre un corredor y un grupo deportivo pista

3.7.029 Entre los firmantes,

(Nombre y dirección del responsable financiero)

responsable financiero del equipo de pista (nombre del EP), afiliado a la (nombre de la federación

nacional) y cuyos patrocinadores principales son:

1. (nombre y dirección) (si se da el caso, el mismo responsable financiero)

2. (nombre y dirección)

denominado en adelante como “el responsable financiero”

DE UNA PARTE

Y (nombre y dirección del corredor)

nacido en el

de nacionalidad

titular de una licencia expedida por

denominado en adelante como “el corredor”

DE OTRA PARTE

Se acuerda que:

- El Responsable Financiero constituye un equipo de ciclistas que, en el seno del equipo

pista………(nombre del equipo pista) y bajo la dirección de M (nombre del manager o

del director deportivo), participa en las pruebas ciclistas en pista regidas por los

reglamentos de la Unión Ciclista Internacional;

- El Corredor desea incorporarse al equipo de (nombre del equipo pista);

- Las dos partes tienen conocimiento y se someten enteramente a los estatutos y a los

reglamentos de la UCI y de sus federaciones nacionales afiliadas.

Siendo esto acordado, se conviene lo siguiente:

Artículo 1 - Contratación

El responsable financiero contrata al corredor, que acepta, en calidad de corredor de pista. La

participación del Corredor en las pruebas que dependan de otras disciplinas, será convenida entre las

partes caso por caso.

Artículo 2 - Duración

El presente contrato se concierta por una duración determinada, iniciándose el ……………y

finalizando el…………………..

Artículo 3 - Remuneraciones

El Corredor tiene derecho a un salario bruto anual de ……………… Este salario no podrá se inferior

al salario mínimo legal, o, en su defecto, usual, al que es pagado o debe de ser pagado a los

trabajadores empleados a tiempo completo en el país donde la federación nacional a expedido la

licencia al Corredor o en el país de la sede del equipo pista, si este salario es más elevado.

Si la duración del presente contrato es inferior a un año, el Corredor debe ganar, para este periodo, al

menos la totalidad del salario anual previsto en la línea precedente, bajo deducción del salario

contractual que habría podido ganar, en calidad de corredor, a través de otro responsable financiero

en el curso del año precedente a la fecha final del presente contrato.

Esta disposición no es aplicable si el presente contrato es prorrogado.

Artículo 4 - Pago de la remuneración

1. El responsable financiero pagará el salario indicado en el artículo 3 en cuatro veces al menos,

como muy tarde el ultimo día laboral de cada periodo de tres meses.

2. En caso de suspensión en aplicación de los reglamentos de la UCI o de una de sus federaciones

afiliadas, el Corredor no tendrá derecho a la remuneración indicada en el artículo 3 durante y por la

parte de la suspensión superando un mes.
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3. A falta de pago en el momento de su vencimiento de los montantes netos de las remuneraciones

indicadas en el artículo 3, el Corredor tiene derecho a las mejoras siguientes, de pleno derecho y sin

requerimiento:

a) Un recargo de un 5% para cada uno de los cinco días laborables de retraso a partir del cuarto.

b) Después, un recargo del 1% para cada día laborable.

El recargo total no podrá sobrepasar el 50% del montante debido.

Artículo 5 – Seguros

El responsable financiero establecerá para el corredor una cobertura de seguro apropiada a fin de

asegurar una indemnización razonable en el caso que sobrevenga un accidente o una enfermedad

que afecte la capacidad del corredor a cumplir con sus obligaciones contractuales frente a sus

competiciones.

Artículo 6 - Primas y premios

El corredor tiene derecho a las primas y premios ganados en las competiciones ciclistas en las

que haya participado para el equipo de pista, conforme a los reglamentos de la UCI y de sus

federaciones afiliadas.

Las primas y los premios serán pagados en el más breve plazo, pero como muy tarde el último día

laborable del mes siguiente al que los mencionados premios y primas hayan sido recibidos.

Artículo 7 - Obligaciones diversas

1. Le está prohibido al corredor, durante la duración del presente contrato, trabajar para otro equipo

de pista o realizar publicidad de otros patrocinadores diferentes al equipo (nombre), salvo en los

casos previstos por los reglamentos de la UCI y de sus federaciones afiliadas.

2. El Responsable financiero compromete a permitir al corredor a ejercer convenientemente su

profesión, suministrándole el material y el equipamiento/vestimenta requerido y permitiéndole

participar en un número suficiente de competiciones ciclistas, en equipo o individualmente.

3. El Corredor no puede tomar parte a título individual en una prueba salvo acuerdo expreso del

responsable financiero. Se considerará que el responsable financiero ha dado su acuerdo si no

responde en un plazo de diez días contados a partir del día de la petición. En ningún caso, el

Corredor no puede tomar parte en el seno de otra estructura o de un equipo mixto en una prueba

si el (nombre del equipo de pista) está ya inscrito en esta prueba.

En caso de selección nacional, el Responsable financiero está obligado a dejar participar al corredor

en las pruebas y en los programas de preparación decididos por la federación nacional. El

responsable financiero autoriza a la federación nacional a dar al corredor, únicamente en el plano

deportivo, en su nombre y por su cuenta, toda instrucción que estime necesaria en el marco y para el

tiempo que dure la selección.

En ninguno de los casos establecidos anteriormente, se suspenderá el contrato.

Artículo 8 - Traspasos

Al término del presente contrato, el corredor es totalmente libre de suscribir un nuevo contrato con

otro responsable financiero, sin perjuicio de las disposiciones reglamentarias de la UCI.

Artículo 9. Fin del contrato.

Sin prejuicio de las disposiciones legales que rigen el presente contrato, este podrá rescindirse antes

de su término en los casos y modalidades siguientes:

1. El Corredor podrá poner fin al presente contrato, sin preaviso ni indemnización:

a) Si el responsable financiero es declarado en quiebra, ruina o liquidación.

b) Si el responsable financiero principal se retira del equipo de pista y la continuidad del

equipo de pista no es asegurada o también si el equipo de pista anuncia su disolución, el

fin de sus actividades o su incapacidad de respetar sus obligaciones; si el anuncio se hace

para una fecha determinada, el Corredor debe cumplir su contrato hasta esta fecha.

2. El Responsable financiero podrá poner fin al presente contrato, sin preaviso ni indemnización, en

caso de falta grave del corredor y de suspensión en virtud de los reglamentos de la UCI por la

duración que reste del presente contrato.

Se considerará en particular como falta grave, la negativa a participar en pruebas ciclistas

convenidas, a pesar de los requerimientos del responsable financiero.

En caso necesario, el corredor deberá probar que no estaba en condiciones de participar en una

prueba.

3. Cada una de las partes podrá poner fin al presente contrato, sin preaviso ni indemnización, en caso

de incapacidad permanente del corredor para ejercer el ciclismo a titulo profesional.

Artículo 10 – Contra-cláusulas
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Toda cláusula convenida entre las partes que sea contraria al contrato tipo entre un corredor y un

equipo de pista y / o a los estatutos o reglamentos de la UCI y en virtud de la cual los derechos del

Corredor fueran restringido, es nula.

Artículo 11 - Arbitraje.

Todo litigio entre las partes que afecte al presente contrato, será sometido al arbitraje, con exclusión

de los tribunales, por la Comisión disciplinaria de la UCI.

Firmado en el

en tantos ejemplares, requeridos por la legislación aplicable al presente contrato, o sea …… más uno

destinado a la UCI.

El Corredor El Responsable Financiero

Bueno para garantía solidaria del pago de tres (3) meses de salario.

Patrocinador principal Patrocinador principal

del equipo de pista del equipo de pista

CAPITULO VIII CALENDARIO

Generalidades

Las pruebas en pista están inscritas en los calendarios según la clasificación y los criterios recogidos

en los artículos 3.8.003 y 3.8.005.

El comité directivo de la UCI inscribe las pruebas en una y otra clase del calendario internacional

según los criterios que establezca, teniendo en cuenta los criterios fijados en el artículo 3.8.003.

..(Texto introducido el 01.01.04)

3.8.002 Sin perjuicio del artículo 1.2.014, si una prueba inscrita en una de las clases 1 a 3 indicadas

en el artículo 3.8.003 no es organizada, sin el acuerdo de la UCI, será inscrita en la clase inferior el

año siguiente, salvo si está ya inscrita en la clase 4.

..(Texto introducido el 01.01.04)

Calendario internacional

3.8.003

Tipo de pruebas Criterios

Juegos Olímpicos - Según los reglamentos de las pruebas ciclistas en los Juegos

Olímpicos

Campeonatos del Mundo - Según los reglamentos del campeonato del mundo

Mangas Copa del Mundo - Según los artículos 3.4.004 a 3.4.007

Campeonatos Continentales - Ver artículo 3.8.004

Juegos regionales

Clase 1 - Mínimo 6 naciones participantes

- Pruebas para Hombres Elite

- Pruebas para : Junior (H/F), Sub23 (H/F) o Féminas Elite (mínimo 3

categorías)

- Mínimo 5 competiciones*

Clase 2 - Mínimo 5 naciones participantes

- Pruebas para Hombres Elite

- Pruebas para : Junior (H/F), Sub23 (H/F) o Féminas Elite (mínimo 2

categorías)

- Mínimo 3 competiciones*

Clase 3 - Mínimo 4 naciones participantes

- Pruebas para Hombres Elite

- Pruebas para : Junior (H/F), Sub23 (H/F) o Féminas Elite (mínimo 2

categorías)

- Mínimo 2 competiciones*

Clase 4 - Mínimo 4 naciones participantes

Reglamento Deporte Ciclista 2006 65 Título 3 – Pruebas en Pista

* Competición = una especialidad del programa de los campeonatos del mundo elite, organizada en

una categoría.

..(Texto introducido el 01.01.04)

3.8.004 Para poder estar inscrito en el calendario internacional, los campeonatos continentales deben

garantizar la participación de corredores de la menos 6 federaciones del continente, a la excepción

de las confederaciones continentales que tengan menos de 6 federaciones.

..(Texto introducido el 01.01.04)

Calendario nacional

3.8.005

Tipo de pruebas Participación

Campeonatos nacionales - Regida por las federaciones nacionales

Otras Pruebas - Regida por las federaciones nacionales

..(Texto introducido el 01.01.04)

Capítulo IX MASTERS

(Capítulo introducido el 10.06.05)

(DISPONIBLE POSTERIORMENTE)
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(Anexo 1)

UCI

SOLICITUD DE HOMOLOGACIÓN DE RÉCORD DEL MUNDO

Fecha de la marca:.....................................................................................……………………………..

Fecha de envío de la solicitud: el.............................................................................………………….

(Esta solicitud debe llegar a la UCI en un plazo de, al menos, un mes máximo después de la fecha de

la marca – Informar por fax a la UCI de forma inmediata)

El Secretario General de la Federación Nacional:.............................................................………….

VELÓDROMO

Nombre del velódromo y lugar:.....................................................................................……………

Longitud de la pista:..............…...metros. Material:.............…..…..(madera, cemento, hormigón)

Cubierto o descubierto:..............................................................................................…………..….

Homologado por la UCI: el…..........................................................................................………..…

ACTA

Solicitud de homologación de récord del mundo de:....................................................……………

(Hombre – Mujer – Junior Hombre – Junior Mujer)

Distancia:.............................................................................................................……………………..

Salida (parada o lanzada):.............................................................................…………….…………….

Fecha de la tentativa:......................………………. Resultado alcanzado:..........................…………

Nombre completo del corredor:.................................………………… Nacionalidad:...............…...

(Apellidos) (Nombre)

Hora de salida del recordman:.....................................................................…………………………..

Con ocasión de una competición / Tentativa especial:........................................……………………

Observaciones:...........................................................................................................................…...

...............................................................................................………………..........................………

...........................................................................................................................................................

Certificación de la marca por los oficiales

Los abajo firmantes, oficiales, certifican que esta tentativa se ha realizado conforme a los

Reglamentos de los Récords de la Unión Ciclista Internacional.

Función Apellidos Nombre Firma

Delegado Técnico UCI

Comisarios Internacionales

UCI

Cronometradores oficiales

(manual)

(electrónico)

Inspector Antidopaje UCI

Adjuntar al dossier: - Cinta de registro de tiempos del cronometraje electrónico.

- Formulario de control antidopaje.

Lugar y fecha:................................................................................................………………………...

Firma del Comisario Internacional UCI:……....................................................……………………….

Nota: El presente acta se realiza conforme a los reglamentos de los récords del mundo.

